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VOCABULARIO DE CONCEPTOS CLAVES  

 
 

Constitución 
Política 

 

Es la carta o ley fundamental que establece derechos, deberes, tipo de 
gobierno, poderes políticos, instituciones, entre otros aspectos que 
permiten comprender como se organiza políticamente un territorio 
independiente. 

 
 

Proceso 
Constituyente 

 

Un proceso constituyente es el proceso fundacional de un Estado 
democrático que crea una nueva Constitución según la voluntad y las 
necesidades de los ciudadanos. Se refiere a un conjunto de hechos, 
actos e instituciones que intervienen y dan origen a un nuevo orden 
constitucional. 

 
 

Plebiscito 

Es el proceso de consulta que se realiza a la ciudadanía sobre un tema y 
es convocado por la autoridad competente. La consulta puede ser por 
temas comunales o de reforma a la Constitución. 
 
 

  

Objetivo de la Guía 
Instrucción General 

 

La guía se debe desarrollar 

en casa, apoyados por algún 

adulto y en caso de tener 

dudas pueden realizar 

consultas al correo 

electrónico del docente: 

sandraramosv@gmail.com.  

Las guías se deben guardar 

para el regreso a clases. 

 

 

Ilustrar mecanismo para reformar o aprobar 

nueva Constitución Política 

 

Instrucción Específica 

 

Leer contenido que describe la forma de 

reformar o aprobar una nueva Constitución 

política y representar la información de una 

manera gráfica o ilustrada.  

 

 

GUIA N°4: Constitución Política 

¿Reformar o aprobar nueva 

Constitución? 

Datos Personales 

Nombre y apellido 

………………………………………..……

…………………………………………….. 

Curso ……………………........... 
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¿Se puede reformar una Constitución Política? 

La respuesta es sí. La Constitución establece en su Artículo 127: “Los proyectos de reforma de la 
Constitución podrán ser iniciados por mensaje del Presidente de la República o por moción de 
cualquiera de los miembros del Congreso Nacional… El proyecto de reforma necesitará para ser 
aprobado en cada Cámara el voto conforme de las tres quintas partes de los diputados y 
senadores en ejercicio…” 

 

Entonces ¿Por qué la ciudadanía exige Aprobar una nueva Constitución 

Política? 

Existen derechos como la 
salud y la educación que 
no están garantizados 
completamente por el 
Estado, y se ha intentado 
reformar algunos artículos 
de la Constitución, pero 
no logran en el Congreso 
los votos suficientes para 
aprobar las 
modificaciones.  
 

 

¿Qué se necesita para aprobar una nueva Constitución Política? 

El estallido social del 18 de octubre 2019, puso en la discusión pública un tema que se venía 
proponiendo hace varios años, de generar un “proceso constituyente”, en el que la ciudadanía 
puede participar en la creación de una nueva Constitución y no que sea redactada sólo por 
políticos y 
abogados.  
Para asegurar que 
los ciudadanos 
quieren participar, 
se debe aprobar 
legalmente un 
plebiscito, en el van 
a votar por: Apruebo o Rechazo. 
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Quiénes voten por la opción “Apruebo”, también deben elegir la forma en que se realizará el 
posterior “proceso constituyente”, por medio de una convención mixta o constitucional. La 
convención es el grupo de personas elegidas para redactar una nueva Constitución Política. 
Cuando la Convención finalice la redacción, llamarán a un segundo plebiscito para aprobar o 
rechazar el documento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actividad. 

Tomando en cuenta la información descrita anteriormente, realiza en una hoja aparte una 
representación gráfica sobre la opción de reformar y aprobar una nueva constitución, escogiendo 
uno de las siguientes opciones: mapa conceptual, cómic o afiche. 
Considera como criterios de evaluación, que la representación escogida debe ser: clara en ideas, 
expresar conceptos principales (a lo meno 6 conceptos subrayados), relación correcta entre los 
conceptos mencionados, utilizar colores, llevar título y datos personales (nombre, apellido, curso y 
fecha de elaboración).  


